
DENEGSA S.A. 
NO'tAS  A  LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 
(Expresado en dólares de F:.U .A.J 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES MÁ S 
SIGNIFICATIVAS: 

 

1. - OPERACIONES. 
 
 

Preparación de los Estados Financieros,  los estados de situación  financiera  
y anexos han sido prepa rados de o.cuerdo con fas Normas In ternacionales de 
lnformación Financiera (NUF). Están presentados en dólares de los lstados 
Unidos de /\111érica, moneda de medición de la Comparua; de ctu'so legal y de 
unidad de cuenla del P:cuador, desde ma rzo del 2000. 

 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normai; 
lnternadona les de lnforruación F'inancicra (NliF), requiere el uso de dertos 
cstjmados contables crfücos y también requieren que la gerencia eje1-;,, a su 
juicio en el proceso de aplicación de las pol íticas contables de la Compoñia. 

 
Los principios de coritabiliclad adoptados pa ra la preparación de los estado::; 
financieros adjun tos, no diticrnn sign üica üvamente de aquellos usados en la 
preparación   de los estados  financieros ele años anteriores. 

 
Las principales políticas contables aplicadas, en Ja prepru·ación de los estados 
financieros de Acuerdo con las Nonuos lnteniacionales de lnfnnnoción 
Pinandern  (NIIP),  fueron definidas en función de la versión  en español de los 
pronunciamientos, aplicados ele manera uniforme en todos los periodos que 
se presenta11. 

 
Efectivo   y   sus   equivalentes   de  efecti]!o:  incluye   valores  en  caja, 
cuenta bancarill e inversiones mant.enidAi; loealmcn t.e. 

 
Propiedad, planta y equipo: 41 adquisición ele aclivos fijos se cncucnll'a 
registrada al cosfr> de adquisición. 

 
El costo de repru-nción y mantcnimicnl:o, incluyendo la 1 epo11ición ele partidas 
menores se carga a los resultados de aiio a medida que 11e incurren. La.s  
provisiones  para  deprccíación   se cargan  a  los resultados  y  se calculan   bajo  el 
1uétodo de linea meta .Y las tasas de depreciación están basadas en la vida 
probable de los bienes, como sigue: 

 

ACTIVOS 
 

Edi ficios 
Muebles,   Enseresy   Equipos 
Equipos de Computación y Software 
Vehículos 
Maquinarias 

Índice 
Depreciación 

5% 
10% 
33% 
20% 
10% 

Deterioro del valor de Activos no Corrientes, en cada cien-e anual se 
evalúa la existencia de ind icios de poi;i ble deterioro del valor de los activos no 
c:offientcs. Si existen tales indidos, la Compañia estima cl valor rccupcn1blc 
del áctivo, siendo éste el mayor entre el valor razonable, menos los costos  de 



ventas, y el valor en uso. Di.cho valor en u:,o se dctenn ina mccliftn tc el 
descuento   de   lo:,   flujos   de   caja   fü luros   estiJ.n11.dos.   Cuando   el  valor 
rncupcrablc de un aclivo está por debajo de su valor neto contable, se 
considera que exíste dcleriorn delva lor. 

 
Cuentas  por  Cobrar  y  Provisión  para  Cuentas  Incobrables:  J,as  cuentas 
por cobrar se presenta.u al valor nominal. La compañia  ha  real.izado 
provisiones para cucnlas de duclo:,a recuperación de acuerdo A l artkulo 10, 
numeral 11 de Ja Le.Y Orgánica  de  Régimen  Tribu tario  Interno  en 
concordancia con  el articulo 25, nu meral 3 del Heglamento para la aplicación  
de la Ley  Orgánica de Régimen  'J'Ji bu taiio.  l!:n   opinión   de  la   administración 
de  la  Com¡m.ñía,  los 
valores son recupera bles ,n su totalidad, por lo qu.e no se requiere provisión 
adicional. 

 
Reserva legal: La Le.y de Compafüas vigente, dispone que se b·ru1sfiera a 
rcse1va legal por lo menos el 10% de lll  utilidad neta anual, hf1:,ta que ésl11 
Uegue por 1.o menos al 50% del capi!Jl l social.  Dkba  reserva  no  puede 
disllibuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la 
compru1ia, pero  puede ser u tilizarla para cubrir pérdidas ele operaciones o par,:i 
capita!izaJ·$e. La compaü.ía no realiza L1 reserva leg,:iJ, ya que, cs!a supera el 50%, 
del capital social. 

 
Los estados füiancicrns han :,ido prepa rndos bajo el si:,tema  de partida  doble,  
en idionrn castefümo y en dólares de los Bstados Unidos de Atnéric,:i, que e:, la 
moneda  de curso legaI adoptada en  el Ecuador desde el ali.o   2000. 

 
Las politicas de contabilidarl que sigue la compañía están de acuerdo con las 
nonnas lnternacio.nale:, de J nformA.ción l"inanciera (N W), las cuales 1·.equieren 
que la Administración efectúe ciertas estimacionesy utilice ciertos supucsLos, 
pa ra clel.enuimir la valuaciún ele algunas ele las partidas incluidas en los 
csLBdos financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren presentar 
en   los misn1os. Aun  cuando  pueden  llegar  a  diferir de  su  efecto  final, la 
Administración considera. que las estimaciones y supuestos u tilizados fuemn 
los adecuados  a  las citcunsta.ncias. 

A continuación en resumen las principa les prácUcas contables seguirlas por la 
Compafúa en la preparación de sus estados financieros: 

 
Ingresos: Los ingresos por venta de mercaderías, se registran en los 
resultados del año en base a la emisión de las facturas de la compañía. 

 

Valuación de Activos Fijos: Al costo de adquisición. El costo de activos 
fijos se deprecia de acuerdo con el método de linea recta en. función ele 
los años de vida útil. 

 
Participación a Trabajadores e Impuesto a la Renta: Esta constituido 
con cargo a los resultados del año 2015 a las tasas del 15% y 22% 
respectivamen te, de acuerdo con disposiciones legales. 

 

2,- Cuentas por Cobra1· 
 
Al  31 de diciembre del 2015, las cuentas por cobrar, son como  sigue: 

 

Cuentas por cobrar 
TOTAL  Cuentas por Cobral' 

100.000,00 
100.000,00 



3,- Capital Social.- 
 

Está representado por un Capitál Suscrito y Pagado de $ 100.000,00, 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la ,J unta General. de Accionistas. 

 
1-,-RESULTADOS  DEL EJERCICIO  (UTILIDAD) 

 
Al 31 de diciembre del 2015, la  Compañía  NO  realizo  ninguna  
transacción comercial por lo  que  no  obtuvo  ningu na  utilidad  ni  déficit 
en el  ejercicio económico. 

 
5.-ADOPCION DE LAS NORMAS IN1'ERNACI0NALES DE 
INFORMACION  FINANCIERA. 

 
Con fecha 4 de Septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348  
se pu blicó la siguiente resolución No 06.Q.ICT - 004, que resuelve en su 
artículo 2, disponer que las "NII F" sean de  aplicación  obligatoda  por 
parte   de   las   enLidades    sujetas    al    control   y    vigilancia    de   la 
Superintendencia ele Compañías para el registro, preparación y 
presentación   de  losestados financieros. 

 
Median te resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Co1npañ ía 
se estableció el cronograma de aplicación obligatoria de la Normas 
Internacionales de J nfonnación  Financiera  (NIIF)  para las compañías  y 
entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañia 

 
La convergencia de los estados financieros a las normativas 
internacionales de información financiera, busca homologar los 
balances de las empresas con la normativa local. 

 
La compai'lía DENEGSA S.A. ha dado cumplimiento a las disposiciones 
mediante resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

 

 
6.- LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD 'fRIBU'I'ARIA DEL 
ECUADOR . 

 
El 29 de diciembre del 2007,  mediante  Registro  Oficial  No .  242  se  
pu blicó la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, l a 
cual fue aprobada por la Asamblea Constituyente. La indicada Ley trae 
entre otros cambios importantes  modificaciones  al  Código  Tributatio, 
Ley de Régimen Tributario Interno en materia de Impuesto a la Renta, 
impuesto al Valor Agregado y Consumos Especiales y creación de nuevos 
impuestos, entre ellos el del 5 o/o a la salida de d i.visas. Esta Ley entró en 
vigencia a partir del  1dejunio  del 2010. 
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